
  

 

INFORME DE EVALUACION 

 INVITACIÓN PRIVADA No. 002 DE 2018 

 
(11 DE ABRIL DE 2018) 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL LITOGRÁFICO IMPRESO CON PUBLICIDAD DE LOS 

PRODUCTOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN Y SU CAMPAÑA DE APUESTE LEGAL 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
  
Acuerdo 01 de 2014 mediante el cual se adopta el Manual de Contratación de la Entidad, Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, modificado por la ley 1882 de 2018,  y demás normas vigentes 
sobre la materia y que hacen parte integrante, para todos los efectos legales del Pliego de 
Condiciones y del Informe de Evaluación, o del contrato que se celebre con el proponente a 
quien se le adjudique la contratación. 

2. PROCEDIMIENTO 

A. Mediante la Resolución 062 de 2018, se ordenó la apertura de la Invitación privada 02 de 
2018. 
B. La Publicación del Pliego de Condiciones se realizó en la página web de la Entidad. 
 
3. RECEPCIÓN DE OFERTAS 

La recepción de ofertas, se realizó, hasta el 4 de abril de 2018, en la Oficina de la Secretaria general 

En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas:  

NO.  PROPONENTES  

1 DITAR S.A 

2 TEAM CORP SAS      

3 RAPICOPIAS  

4 TARGETMEDIOS. 

5 ESTRATEGIAS PUNTO APARTE SAS 

6 IMPRESOS EL DIA  SAS 

7 GRUPO EMPRESARIAL OPORTUNIDAD DE NEGOCIOS 

 

4.  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD JURÍDICA. 

JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMENEZ, Secretario General de la Lotería de Medellín, presenta el 
informe correspondiente a la verificación de requisitos habilitantes de contenido jurídico, adjunta. 



  

 

 

No. PROPONENTE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 DITAR S.A CUMPLE  

2 TEAM CORP SAS      CUMPLE  

3 RAPICOPIAS  CUMPLE  

4 TARGETMEDIOS. CUMPLE  

5 ESTRATEGIAS PUNTO APARTE SAS CUMPLE  

6 
GRUPO EMPRESARIAL OPORTUNIDAD DE 
NEGOCIOS 

CUMPLE  

 

� Todos los proponentes cumplieron con los requisitos exigidos jurídicamente, excepto la 
empresa IMPRESOS AL DIA SAS, la cual no presentó la garantía de seriedad requerida, lo 
cual, con base al parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, no será subsanable y 
es causal de rechazo de la propuesta.   

 

5. CRITERIOS DE EVALUACION TÉCNICOS.  
 
ADRIANA PATRICIA PEREZ, profesional universitaria de la Subgerencia comercial de la Lotería de 
Medellín, presenta el informe correspondiente a los criterios de evaluación los cuales por ser 
requisitos habilitantes pueden ser subsanados. 
 

Nit Nombre Cumplimiento Observación 

900786142-5 Gruemproneg No Cumple EL proponente no entrega certificaciones 

900425718-9 Target Medios No Cumple 

Las tres certificaciones que entrega el 
proponente no hacen alusion a contratos 
firmados, ni se indica fecha de vigencia. 
El pliego los item que debe contener la 
certificacion. 
• Nombre del Contratante. 
• Objeto del contrato. 
• Valor del contrato. 
• Plazo. 
• Fecha de inicio. 
• Fecha de terminación 



  

 

900549838-7 
Team Corp 
S.A.S 

No Cumple 

* El proponente solo  anexa 1 certificaciones 
Adcemejj Ltda,  que cumplen con lo requerido 
en el pliego. 
*Certificacion de Comercializadora y Servicios:  
No cumple con la vigencia solicitada en el 
pliego "dentro de los últimos dos (2) años 

anteriores, contados a partir de presentación de 

los 

documentos" 
*Certificacion de Inbexcol:  No cumple con la 
vigencia solicitada en el pliego "dentro de los 

últimos dos (2) años anteriores, contados a 

partir de presentación de los 

documentos" 

900965377-7 
Estrategias 
Punto Aparte 
S.A.S 

No Cumple 

* El proponente solo  anexa 2 certificaciones 
Reanult - Footprincts,  que cumplen con lo 
requerido en el pliego. 
*Certificacion de ForeverBTL:  El Objeto de la 
Certificación hace alusion a Impresión Gran 
Formato no ha impresion litografica. 
*TCC: El Objeto de la Certificacion hace alusion 
a Operacion Logistica no ha impresion 
litografica. 
*Nissan: El Objeto de la Certificación hace 
alusión a Operación Logística no ha impresión 
litográfica. 

802005820-5 Ditar S.A No Cumple 

El proponente solo  anexa 2 certificaciones,  y 
un acta de terminacion; El pliego de 
condiciones hace referencia a "Para acreditar 

experiencia el proponente deberá anexar tres 

(3) certificaciones". 

La Certificacion de Electricaribe no cumple con 

el tiempo de la certificacion,  

98594520-3 Rapicopias No Cumple 
El proponente no anexa certificaciones, tal 
como se solicito en el pliego de condiciones. 

 

 
6. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA:  

JUAN ALBERTO GARCÍA GARCÍA, subgerente financiero de la Lotería de Medellín presentan el 
informe correspondiente a la verificación de requisitos financieros, indicando lo siguiente: anexo 



  

 

 

7.  TRASLADO INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

El presente informe queda a disposición desde su publicación hasta el 17 de abril de  2018, con el 
fin que los interesados presenten las observaciones que estimen pertinentes y cumplan con los 
requisitos solicitados para la subsanación del los mismos.  

Lo anterior con base en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

El sitio donde se pueden radicar las observaciones y presentar las subsanaciones,  es en el archivo 
central de la Entidad, antes de las 17 horas y 30 minutos del día 17 de abril de 2018. o al correo 
electrónico lfvalencia@loteríademedellín.com.co 

Original Firmado  

 
JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ    JUAN ALBERTO GARCÍA GARCÍA 
Secretario General         Subgerente Financiero   
 
 
 
JORGE LEÓN RUIZ RUIZ  
Subgerente Comercial y de Operaciones  

 

 RANGO ESTRATEG. PUNTO APARTE IMPRESOS AL DIA SAS RAPICOPIAS GRUPO EMPRESARIAL TARGETMEDIOS

CAPACIDAD FINANCIERA

Indicador de liquidez Igual o mayor al 1,6 1,63 CUMPLE 1,24 NO CUMPLE 4,2 CUMPLE 1,82 CUMPLE 4,16 CUMPLE

Indice de endeudamiento Menor o igual al 60% 60,00% CUMPLE 72,80% NO CUMPLE 39,00% CUMPLE 49,50% CUMPLE 23,20% CUMPLE

Razon de cobertura de intereses Igual o superior a 2,0 12,25% CUMPLE % CUMPLE 10,95% CUMPLE 2,27% CUMPLE 97,78% CUMPLE

capital de trabajo Igual o superior a 2 veces del $ 321.495.967 CUMPLE $ 1.083.995 CUMPLE 673.352.247 CUMPLE $ 267.314.413 CUMPLE $ 444.708.943 CUMPLE

valor del presupuesto oficial, es
de $124,000,000, es decir
superior a $248.000.000  

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual al 10% 92,00% CUMPLE 36,40% CUMPLE 30,00% CUMPLE 43,40% CUMPLE 50,80% CUMPLE

Rentabilidad del Activo Mayor o igual al 5% 36,40% CUMPLE 9,90% CUMPLE 18,20% CUMPLE 21,90% CUMPLE 39,00% CUMPLE

 RANGO TEAM CORP SAS DITAR SA

CAPACIDAD FINANCIERA

Indicador de liquidez Igual o mayor al 1,6 5,55 CUMPLE 3,57 CUMPLE

Indice de endeudamiento Menor o igual al 60% 23,90% CUMPLE 21,60% CUMPLE

Razon de cobertura de intereses Igual o superior a 2,0 7,59% CUMPLE 46,91% CUMPLE

capital de trabajo Igual o superior a 2 veces del $ 884.804 CUMPLE $ 10.429.060.582 CUMPLE

valor del presupuesto oficial, es
de $124,000,000, es decir
superior a $248.000.000

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual al 10% 9,30% NO CUMPLE 17,50% CUMPLE

Rentabilidad del Activo Mayor o igual al 5% 7,10% CUMPLE 13,70% CUMPLE


